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Guayaquil, julio 13 del 2012 

Señor Ingeniero 
LUIS ADOLFO AGUSTO BRIONES 
Cludad SIN TO? 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria 
Accionistas de la COMPAÑÍA AGUSTO CONSTRUCCIONES S.A., en sesión 
celebrada en esta Ciudad el día de hoy 13 de Julio del 2012, resolvió reelegir a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, usted ejercerá la Representación legal, judicial, extrajudicial, 
Individual y las demás atribuciones y deberes contemplados en los Estatutos 
Sociales de la Compañía cuya constitución fue otorgada ante el Notarlo Décimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de Mayo del 2007, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Julio del 2007. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AGUSTO 
CONSTRUCCIONES S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 
Guayaquil, julio 13 del 2012.- 

ing. A Briones 
Céd. Iden.0909046716 
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y uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.419 

é FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2012 yA 

$ HORA DE REPERTORIO:11:37 : 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

N 

" 1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGUSTO 
CONSTRUCCIONES S.A., a favor de LUIS ADOLFO AGUSTO 
BRIONES, de fojas 77.147 a 77.148, Registro Mercantil número 13.641. 

ORDEN 42419 

NUI | [Ph 
! MENBAEN A AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
uN e Jl de : ll : h Ll A d l REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

EUA a VOI DAPULIADAAS» 

/ Guayaquil, 06 de Agosto de 2012 
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